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¿Que significa OTRI? 
 

Oficina de  

Transferencia de los  

Resultados de la  

Investigación  
 
en la Universidad Autónoma de Madrid, integrada en su Fundación. 
 



La FUAM, creada en 1991, tiene como misión fundamental servir de puente 
entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Sociedad. 
 
Poniendo a su disposición las capacidades de investigación, docencia y de 
colaboración de la Universidad y ayudando a aumentar esas capacidades, 
ofreciendo un servicio de la máxima calidad. 
 
La FUAM es medio propio y servicio técnico de la UAM, de acuerdo con el 
artículo 20 de sus estatutos. 
 

La actividad de la FUAM está orientada a sus clientes y clasificada por: 

Ø  I+D+i. 

Ø  Formación continua. 

Ø  Actividades culturales. 



La función de la OTRI 
Apoyar y promover la transferencia de las capacidades y los resultados 

generados por la actividad investigadora de la UAM a las empresas y resto de 

agentes socioeconómicos para que sean aplicados (innovación), a través de 

procesos de valoración. 

 

Contratos en el marco del art. 83 de la LOU 



transmisión vs transferencia 

 
del conocimiento 

 

Aclaraciones 



Transmisión, para aumentar el conocimiento de otros: 
 

l  A otros colegas (publicaciones, congresos) 

l  A los jóvenes (formación reglada) 

l  A la sociedad (divulgación) 
 
 

 
 

1 2 información 



 
Transferencia, para que sean aplicados, incorporándolos en una cadena 
de valor (innovación): 
 

l  A empresas 

l  A otros agentes sociales. 
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información dinero 



capacidades vs resultados 
 

en transferencia 



Conocimiento propietario o adquirido, 

útil y aplicable por la Universidad en 

la satisfacción de demandas sociales y/

o económicas. 

Proyectos de I+D. 

Consultoría y asistencia técnica. 

Servicios, normalmente ligados al uso de 

equipamiento especializado. 

Formación. 

Venta (cesión) de patentes, software… 

Licencias de patentes, software, know-

how… 

Aportación de patentes, software, know-

how u otros derechos al capital social de 

una empresa. 

Conocimiento propietario, útil y 

adquirible por la empresa en la 

satisfacción de demandas sociales y/o 

económicas. 

Lo que sabemos hacer El producto 

Capacidades Resultados 



u  Protegibles mediante propiedad industrial, mayoritariamente patente. 

u  Protegibles mediante propiedad intelectual: el software. 

u  Los que no son protegibles mediante los anteriores títulos de propiedad pero en sí 

mismos son productos comerciales, nos referimos fundamentalmente a:  

Ø  Know-how 

Ø  Productos (ejemplo: material biológico) 

 

 

Tipos de resultados 

Conocimiento propietario, útil y 

adquirible por la empresa en la 

satisfacción de demandas sociales y/o 

económicas. 

Resultados 



Modalidades de protección de resultados 



Rutas para la transferencia de resultados 



¿por qué patentar? 



Atributos de la propiedad industrial 

ü Dotan de un derecho negativo (permite impedir a un tercero...). 

ü Otorgan a su titular un monopolio económico. 

ü  Son bienes inmateriales que constituyen un activo en el balance. 



¿como patentar? 
 

El proceso de protección  
en la UAM  



Ester García 
Asesoramiento y tramitación 

Tel.  91 497 7437 
ester.garcia@fuam.uam.es 

Contactar con la OTRI en cuanto tenga un resultados de investigación con 
aplicación industrial. 

Proceso de protección en la UAM 

1 

Se realiza un estudio de requisitos de patentabilidad. 2 

3 Solicitud de tramitación. El/los inventor/es cumplimenta/n (y firma/n) el 
cuestionario de solicitud de patente. 
 
Si fuese necesario realizamos la redacción y gestiones sobre de acuerdos de 
cotitularidad y/o cesión de derechos. 



Aprobación, en su caso, por el Comité de Patentes de la UAM. 5 
Redacción del borrador sobre la invención. 6 

7 Presentación de una solicitud de patente española ante la OEPM. 

Acciones de transferencia de los resultados de investigación protegidos 
mediante patente.  
 
Esencial coordinación OTRI-Inventores en el estudio y diseño de la estrategia 
comercial más adecuada. 
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Memoria de la invención. Un borrador de artículo científico es suficiente 4 



Recordatorio 



Patentes 

Aspectos esenciales 
o  Puede ser de producto, de procedimiento o de uso. 

o  Dración de las patentes: 20 años improrrogables. 

o  Conceden a su titular el derecho de exclusiva en la fabricación, uso o 

importación del producto. 

o  El objeto de ese derecho de exclusiva se definen en las reivindicaciones. 

o  Las patentes o solicitudes de patente pueden ser cedidas o licenciadas a otras 

personas (contrato de licencia o de cesión de patente) 

o  El inventor siempre tiene derecho a constar como tal en la solicitud. 

o  El plazo de prioridad es de 12 meses desde la solicitud 





La transferencia de resultados de 
investigación en forma de licencia:  

¿es el objetivo final? 
Si… 

… pero existen otros… 



I+D 
Colaborativa SPIN-OFF 

Licencia 



Transferencia de resultados 
Ø  Adoptamos una actitud proactiva en la 

valorización de los resultados de la 
investigación. 

 
Ø  En este contexto la adecuada gestión de 

la propiedad industrial es una pieza 
clave para el éxito: los descubrimientos se 
convierten en invenciones. 

 
Ø  Pero una invención no es todavía una 

innovación. 

En ocasiones hay que superar la prueba de concepto 



Ø  Validación técnica del interés de explotación comercial de un resultado 
de investigación, siendo preciso desarrollar un proyecto de 
investigación en el que experimentar, optimizar o desarrollar 

Ø  Paso de invención (patente) a innovación (producto). 

 
 
Ø  Cada caso tiene una prueba de concepto distinta. 

Ø  Costes de realización elevados (“valle de la muerte”). 

PRUEBA DE CONCEPTO 
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Hay que validar que la invención tiene interés en condiciones de 
mercado.  



•  Se busca un socio empresarial dispuesto a colaborar en el 
desarrollo de la prueba de concepto.  

•  Hay aportación por ambas partes y los resultados son 
compartidos.  

•  Requiere gestión de IPR y licencias. 
•  Suele haber apoyo y financiación pública en esta fase.  

•  Se crea una empresa para explotar los derechos. 
•  Participación en el capital social. 

I+D 
Colaborativa 

SPIN-OFF 



OTRI (FUAM) 
 

Transferencia de 
tecnología. 
Propiedad industrial. 
Asesoramiento. 

Modelo	  de	  par*cipación	  en	  spin-‐off	  

INVESTIGADOR EMPRENDEDOR EMPRESA 

Retorno a la Universidad 

Innovación al tejido empresarial 

CIADE 
 

Evaluación idea. 
Formación. 
Asistencia técnica. 
Acompañamiento. 

CIADE 
(Emprendizaje) 

PCM 
(Desarrollo empresarial) 

FUAM 
(Participación en capital) 



•  Se transfieren a la empresa los derechos de explotación a 
cambio de unas contraprestaciones. 

•  La prueba de concepto la realiza (o financia) la empresa.  

Licencia 

Aspectos esenciales 
1. Protección sólida en los mercados (y países) donde explotar  

Ø  Extensiones internacionales. 
 
2.  Necesario definir una estrategia de explotación 

Ø  Modelo de negocio (qué transferir)  
Ø  Perfil de licenciatario (a quién transferir)  
Ø  Planteamiento de transferencia 

ü  ¿Licencia o cesión?  
ü  Exclusividad  
ü  Temporalidad  
ü  Territorio 
ü  Precio (pago inicial, mínimo, regalías, etc.) 



Condiciones económicas a tener en cuenta en una licencia 

Hay diferentes formas de pago y cada acuerdo tendrá una o varias de ellas: 
Ø  Costes de mantenimiento y extensión. 
Ø  Pago inicial mínimo. 
Ø  Cuotas anuales. 
Ø  Millestones. Son pagos fijos, en uno o varios pagos, ligados a hitos del proyecto.  

Ø  Canon o regalía (royalty). Este pago solo se producirá en el momento en el que el 

producto esté en el mercado y se registren ventas efectivas, dependen del éxito del proyecto y, por 
lo tanto, están sujetos a un gran riesgo. 

Ø  Sublicencias. 
Ø  Proyecto de desarrollo asociado al acuerdo de licencia.  

Licencia 



3. Importante esfuerzo comercial  
Ø  Preparación de documentos de oferta comercialmente “atractivos”.  
Ø  Contactos a potenciales clientes bien concebidos. 
Ø  La negociación suele ser muy lenta. 

 
4.  Seguimiento de licencias 

Ø  Reporte de ventas del licenciatario. 
Ø  Facturación y cobro. 
Ø  Defensa ante posibles ataques a la patente. 

 
5.  Reparto interno de retornos 
 

Aspectos esenciales Licencia 



¿cómo lo hacemos? 

Con procesos de valoración altamente 
profesionalizados… 

… y con vuestra ayuda 



La valorización… 
…consiste tanto en… 
Aportar valor al conocimiento 
 

…como… 
en acciones de promoción a realizar para localizar empresas 

interesadas en formalizar acuerdos de transferencia. 
 

…con el objetivo de … 
lograr una transferencia efectiva de forma que se 
aproveche su valor económico o social. 

 



Definir el 
producto Protección Valoración 

económica 
Plan de 

explotación Negociación 
Contratación 

y gestión 
integral 

invención                                                          innovación OPI empresa 

cadena de valor 



Principales modalidades de la transferencia del conocimiento 

Ciencia Mercado 

Nuevo 
conocimiento 

Productos y 
servicios 



Empresa OPIs 

Importante tener en cuenta: Visión OPI vs. empresa 

La idea es lo importante. 
 

El beneficio es lo importante. 
 

Los resultados deben ser originales. 
 

Los resultados deben originar retorno a la 
inversión. 

Los resultados deben contribuir a la Ciencia y 
a la Sociedad. 
 

Los resultados deben contribuir al negocio. 
 

Los resultados deben ser publicados. 
 

Los resultados deben tener valor financiero. 
 

El descubrimiento libre es el estímulo de las 
nuevas ideas. 
 

El presupuesto condiciona la colaboración. 
 



Éxito más probable si Σ  

Consideraciones finales 
Solicitar entes de publicar 
 
Contactar con la OTRI en cuanto se tengan resultados de investigación con 
aplicación industrial. 
 
Realizar planes comerciales coordinados Investigadores-OTRI 
 
Tener en cuenta posibles gastos de solicitud, mantenimiento y extensión de PI,  
en presupuestos en casos de financiación externa para desarrollar proyectos de 
investigación 
 





Historias de éxito 



LacTEST® 

nuevo fármaco de 
diagnóstico para la 
intolerancia a la lactosa 
basado en un nuevo 
principio activo: gaxilosa 
que supera las 
deficiencias de los 
sistemas de diagnóstico 
actuales.  



41 

2004 

 
CONVENIO MARCO 

Fundación de la UAM-CELLERIX  
 

CÁTEDRA UAM-CELLERIX 
Dr. Damián Gª Olmo. Fac, Medicina. Dpto. Cirugía. 

UAM 

2002 CONVENIO Fundación de la  UAM-Genetrix. SERVICIOS INCUBACIÓN EMPRESAS 

 
SOL PATENTE ESP. 200402355 

Identificación y aislamiento de células 
 multipotentes de tej. mesenquimal... 

UAM-CELLERIX 
 

 
SOL PATENTE ESP. 200402083 

Biomaterial para sutura 
UAM-CELLERIX 

 

ACUERDO DE LICENCIA CELLERIX-UAM 

2005-ACTUALIDAD 

EXTENSIÓN INTERNACIONAL PATENTES 

TRATAMIENTO PARA FISTULAS PERIANALES,  
USO CÉLULAS TRONCALES 

MEDICAMENTO HUÉRFANO EMEA (Cx-401) 
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Halosperm® 

Test de fragmentación de ADN espermático 

Halosperm® pemite evaluar la fragmentación 
de ADN seminal de forma rápida, sencilla y en 
su propio laboratorio. 

Halosperm® mejora la evaluación de la calidad 
seminal aportando información complementaria 
al estudio de la concentración, motilidad y 
morfología. Permite evaluar el parámetro 
seminal más importante, que es la calidad del 
material genético que se transmitirá al oocito. 

 

 



cambiemos… 



Muchas gracias por su atención 

Ciudad Universitaria de Cantoblanco,  
Pabellón C. C/ Einstein nº 13, 2ª Planta. 28049. Madrid 
Tel. 91 497 3988 
Fax 91 497 8637 
imanzanares.fguam@uam.es 
www.fuam.es  

Iván Manzanares 
Director OTRI-UAM 
Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid 


